
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., marzo 8 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00041-00

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  Juzgado ADMITE  la  anterior  demanda de

RESTITUCIÓN  DE  BIEN  INMUEBLE  ARRENDADO  interpuesta  por  Claudia  María

Benavides  Guevara,  Jeimy  Maritza  Benavides  Rodríguez  y  Marlen  Alarcón

Rodríguez  actuando en representación del menor  Juan José Benavides Alarcón

contra Alberto Rodríguez López

  
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de

2020, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y

córrase traslado por el término de diez  (10) días.

A la presente demanda se le imparte el  trámite del  proceso VERBAL en única

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

Señalar la hora de las 2 30 pm del día 19 del mes abril del año 2022 para llevar a

cabo la Inspección Judicial sobre el bien inmueble objeto de este proceso, de

conformidad con lo consagrado en el numeral 8º del artículo 384 del C. G. del P. 

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $14.400.000,oo m/cte, de conformidad con lo dispuesto

en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P.



Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Johana  Lizbeth  Rodríguez  Moreno en

calidad de apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ
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